
 

  

Informe 2019 
Grupo Estatal para la  

Prevención del Embarazo 
en Adolescentes 



 

1 
 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3 
 

 

Índice 

 

Página 

Directorio……………………………………………………………... 4 

Siglas y Acrónimos…………………………………………………. 7 

Presentación…………………………………………………………. 8 

Introducción………………………………………………………….. 10 

Diagnóstico…………………………………………………………... 12 

Informe de Reuniones del Grupo Estatal para la Prevención 

del Embarazo en 

Adolescentes……………………………………............................. 16 

Capacitaciones y Acciones realizadas por el GEPEA 

Guerrero………………………………………………………………. 18 

Informe de Acciones 2019 del Grupo Estatal para la 

Prevención del Embarazo en Adolescentes Guerrero en el 

marco de la ENAPEA……………………………………………….. 28 

Componente 1……………………………………………………….. 28 

Componente 2……………………………………………………….. 30 

Componente 3……………………………………………………….. 33 

Componente 4……………………………………………………….. 35 

Componente 5……………………………………………………….. 40 

Componente 6……………………………………………………….. 43 

Conclusiones………………………………………………………… 45 

 

  

 

 

 



 

4 
 

 

Directorio 

Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores 
Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero  
 
Lic. Florencio Salazar Adame  
Secretario General de Gobierno 
 
Lic. Mercedes Calvo Elizundia 
Presidenta del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 
Presidenta del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes 
 
Lic. Julieta Velasco Valdés 
Encargada de Despacho del Secretariado Ejecutivo Estatal del Programa 
Nacional de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
Suplente de Presidencia del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo 
en Adolescentes 
 
Lic. Adolfo Antonio Cervantes García 
Secretario Técnico del Consejo Estatal de Población 
Coordinador del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes 
 
Lic. Maira Gloribel Martínez Pineda  
Secretaria de la Mujer 
Secretaria Técnica del Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes 
 
VOCALES 
C.P. Mario Moreno Arcos  
Secretario de Desarrollo Social 
 
Lic. Arturo Salgado Urióstegui 
Secretario de Educación 
 



 

5 
 

 
Dr. Carlos de la Peña Pintos 
Secretario de Salud 
 
Lic. David Portillo Menchaca 
Secretario de Seguridad Pública 
 
Mtro. Javier Rojas Benito  
Secretario de Asuntos Indígenas y Afromexicanos 
 
C. Luis Enrique Aguirre Justo  
Secretario de la Juventud y la Niñez 
 
C. Fabián Morales Marchan 
Secretario de los Migrantes y Asuntos Internacionales 
 
Lic. Oscar Rangel Miravete 
Secretario del Trabajo y Previsión Social 
 
Lic. Francisco Solís Solís 
Director General del DIF-Guerrero 
 
Lic. Manuel Saavedra Chávez  
Secretario Ejecutivo del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes en Guerrero. 
 
Ing. Ismael Maldonado Valenzuela  
Coordinador Estatal de INEGI en Guerrero. 
 
C.P. Gabriela Salazar Martínez  
Encargada de la Representación Estatal del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas 
 
Lic. Marcelino Miranda Añorve 
Delegado Estatal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, ISSSTE 
 
Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social, IMSS 



 

6 
 

 
INVITADOS PERMANENTES 
 
Lic. Ramón Navarrete Magdaleno 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos en el Estado de 
Guerrero 
 
Mtro. Jorge Zuriel de los Santos Barilla 
Fiscal General del Estado de Guerrero 
 
Dr. Javier Saldaña Almazán 
Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero 
 
Lic. Ma. Nybia Solís Peralta  
Directora General del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica en 
Guerrero 
 
Lic. Fermin Alvarado Arroyo 
Director General de Colegio de Bachilleres 
 
Lic. Luis Miguel Carvajal Casares 
Representante de UNICEF en el área de Protección a la Infancia en el Estado 
de Guerrero 
 
Ing. Nicolás Añorve Pérez  
Presidente de PRUSEMAC A.C. 

 

 

 

“Se hace del conocimiento a quienes tengan acceso a la información que contiene este documento, la obligación de no divulgar datos 

que obran en el mismo, en términos de los artículos 6 fracción II, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Esta dos Unidos 

Mexicanos, artículos 1, 4, 9, 10 y 13 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados de la Ciudad de México; 

23, 24 fracción VI y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los mismos quedan bajo su más estricta 

responsabilidad en virtud de ser datos personales en posesión de sujetos obligados”. 

 

 

 



 

7 
 

 

Siglas y Acrónimos 

ARAP: Anticonceptivos Reversibles de Acción Prolongada. 
CDHEG: Comisión de los Derechos Humanos en el Estado de Guerrero. 
COESPO: Consejo Estatal de Población. 
CONALEP: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica en Guerrero 
CONAPO: Consejo Nacional de Población. 
EA: Embarazo Adolescente. 
ENAPEA: Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes. 
DIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
DSyR: Derechos Sexuales y Reproductivos. 
FGE: Fiscalía General del Estado. 
GEPEA: Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes. 
IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
INPI: Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (Guerrero). 
ISSSTE Instituto de seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 
ITS: Infecciones de Transmisión Sexual. 
PRONAPRED: Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la 

Delincuencia. 
PRUSUMAC: Profesionales Unidos al Servicio de México Asociación Civil. 
SAIA: Secretaría de Asuntos Indígenas y Afromexicanos. 
SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social. 
SEG: Decretaría de Educación Guerrero. 
SEJUVE: Secretaría de la Juventud y la Niñez. 
SEMAI: Secretaría de Migrantes y Asuntos Internacionales. 
SEMUJER: Secretaría de la Mujer.  
SIPINNA: Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

(Guerrero). 
SSA: Secretaría de Salud. 
SSP: Secretaría de Seguridad Pública. 
SSyR: Salud Sexual y Reproductiva. 
STPS: Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
UAGro: Universidad Autónoma de Guerrero. 
UNFPA: Fondo de Población de la Naciones Unidas. 
UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 

 

 

 



 

8 
 

 

Presentación 

En México y Guerrero, el embarazo en adolescentes es un problema social y de 
salud pública por la totalidad de embarazos ocurridos en jóvenes que no están 
preparadas para enfrentar la llegada de un nuevo ser, y desde el punto de vista 
biológico, psicológico y social, todavía no están aptas para la maternidad. 
 
Las adolescentes y jóvenes que conforman el presente y el futuro de la humanidad, 
cuando están dotadas de las aptitudes necesarias y disponen de las debidas 
oportunidades, pueden contribuir efectivamente al desarrollo, primeramente, 
individual y posteriormente al de sus familias y comunidades. Por ello, es importante 
proteger sus derechos a la salud, educación y bienestar social, generando las 
condiciones necesarias para que ellos puedan desarrollar plenamente su potencial. 
 
Asimismo, la atención a la salud sexual y reproductiva de las y los adolescentes y 
jóvenes constituyen una prioridad de salud pública a nivel nacional, estatal y 
municipal, no solo por el porcentaje de la población que este grupo etario 
representa, sino por la trascendencia en la toma de decisiones y comportamientos 
que se dan en este ciclo de vida y que pueden afectar su futuro. 
 
El embarazo a edad temprana suele ser no planeado en la mayoría de los casos y 
es considerado como un problema social, económico, cultural y de salud pública 
debido a la falta de prevención e información sobre los métodos anticonceptivos, 
por lo cual es necesario tener presente que constituye un riesgo médico elevado, 
que lleva dificultades biológicas, físicas, socioeconómicas y emocionales para la 
madre y su hijo. 
 

Por lo anteriormente expuesto, en Guerrero se están implementando acciones de 
prevención para disminuir los embarazos a una edad temprana, de forma 
transversal con las instituciones gubernamentales del Estado de Guerrero que se 
han coordinado con las instancias federales y municipales, para proporcionar las 
herramientas suficientes para que niñas, niños y adolescentes potencialicen sus 
capacidades, alcancen su desarrollo humano y tengan el acceso a una vida digna, 
con la confianza de que podrán ejercer sus derechos humanos incluyendo los 
derechos sexuales, y de esta forma, evitar un embarazo no deseado e infecciones 
de transmisión sexual.  

El Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes en Guerrero, 
está consciente que es indispensable el apoyo de los municipios para trabajar de 
manera transversal, por lo cual se han instalado 49 Grupos Municipales para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes con las administraciones 2018 - 2021 
los cuales están encabezados por las Presidencias de los DIF Municipales, y se 
está trabajando para que en 2020 queden instalados los 81 Grupos Municipales 
para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, cumpliendo con la totalidad de  
los municipios que conforman al estado. 
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En el 2019 el Gobierno del Estado en conjunto con la Coordinación Estatal del 
INEGI, se diseñó la Plataforma Digital para Georreferenciar los Embarazos en 
Adolescentes, siendo el segundo estado de la república en contar con una 
herramienta moderna que tiene  como objetivo principal conocer los casos de 
adolescentes embarazadas que hay en la entidad y poder realizar diagnósticos que 
permitan focalizar la atención y prevención de un segundo embarazo y tener una 
mejor implementación de las políticas públicas. 
 
Es instrucción del Gobernador Héctor Astudillo Flores que trabajemos diariamente 
para que nuestras niñas y niños estén protegidos y crezcan con valores, y que las 
y los adolescentes adquieran el conocimiento para ejercer con responsabilidad su 
derecho a la sexualidad y no tomen decisiones precipitas que les interrumpan su 
sano crecimiento emocional y físico. Queremos que la niñez y la juventud de nuestro 
querido estado logren sus sueños y metas.    
 

 

 

Mercedes Calvo de Astudillo 
Presidenta del DIF Guerrero y 
Presidenta del Grupo Estatal  
para la Prevención del Embarazo  
en Adolescentes en Guerrero 
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Introducción 
 
Alineado al Plan Estatal de Desarrollo 2015 – 2021 del Estado de Guerrero, a la 
Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes y a la 
Estrategia Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, el Grupo 
Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes instalado el pasado 27 
de junio del 2016 por el Gobernador constitucional del Estado de Guerrero el Lic. 
Héctor Astudillo Flores, está integrado por un conjunto de instituciones del sector 
público federal, estatal y de organizaciones del sector privado de la sociedad civil y 
de cooperación internacional, para realizar de manera coordinada y alineada 
acciones que ayuden a erradicar los nacimientos en niñas de 10 a 14 años y reducir 
en un 50% la tasa especifica de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años 
para el año 2030, en cumplimento a las metas establecidas en la ENAPEA. 
 
La estructura del GEPEA Guerrero desde su instalación ha ido creciendo y 
actualmente se compone por una presidencia a cargo de la Lic. Mercedes Calvo de 
Astudillo, Presidenta del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), una 
coordinación a cargo del titular del Consejo Estatal de Población (COESPO), y una 
secretaria Técnica representada por la Titular de la Secretaría de la Mujer 
(SEMUJER). Los vocales se componen por las siguientes dependencias del 
gobierno federal y estatal: Secretaria de Salud (SSA), Secretaría de Educación 
Guerrero (SEG), Secretaría de Seguridad Pública (SSP), Secretaría de la Juventud 
y la Niñez (SEJUVE), Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), secretaría de los 
Migrantes y Asuntos Internacionales (SEMAI), Secretaría de Asuntos Indígenas y 
Afromexicanos (SAICA), Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
Secretaría Ejecutiva del Programa Nacional para la Previsión Social de la Violencia 
y la Delincuencia (PRONAPRED), la Fiscalía General del Estado (FGE), la 
Delegación del IMSS, Delegación del ISSSTE, la Universidad Autónoma de 
Guerrero (UAGro), El Sistema Estatal para la Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (SIPINNA), Representación del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI), la Coordinación Estatal del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Guerrero 
(CEDHEG) y los invitados permanentes la Asociación Civil PRUSEMAC y la 
representación en Guerrero de del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF). 
El objetivo principal es reducir el número de los embarazos a temprana edad en el 
estado, con pleno respeto a los derechos humanos, en el marco de los derechos 
sexuales y reproductivos. 
 
Derivado de lo anterior, el GEPEA Guerrero ha solicitado a cada dependencia que 
nombrara un suplente y enlace técnico operativo, para que de esta forma se trabaje 
con una mayor coordinación y acercamiento con cada uno de los integrantes, y de 
esta manera alinear y articular políticas, programas y acciones de forma permanente 
en los 81 municipios del estado, pero principalmente en los que presentan una   
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mayor incidencia de embarazo en niñas de 10 a 14 años y adolescentes de 15 a 19 
años, teniendo los siguientes objetivos específicos: 
 

1. Promover el desarrollo humano y las oportunidades de las y los 
adolescentes. 

2. Crear un entorno que favorezca decisiones libres y acertadas sobre su 
proyecto de vida y el ejercicio de su sexualidad. 

3. Proporcionar información integral sobre una educación sexual en todos los 
niveles educativos. 

Durante el presente informe se dan a conocer las acciones implementadas por el 
GEPEA Guerrero durante el ejercicio 2019  por cada una de las dependencias que 
lo conforman, las cuales se encuentran alineadas a los seis componentes de la 
ENAPEA y que dan cumplimiento a la política de prevención del embarazo en 
adolescentes, informado a las niñas, niños y jóvenes sobre los riesgos de tener un 
hijo a temprana edad, fomentando el uso de los métodos anticonceptivos para que 
ejerzan su sexualidad con responsabilidad y conocimiento, siempre respetando los 
derechos humanos de la niñez y de la juventud, con el objetivo de generar 
conciencia sobre las implicaciones y consecuencias de los embarazo prematuros. 
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Diagnóstico 
 

• Guerrero se caracteriza por encontrarse en una etapa menos avanzada de 

la transición demográfica. 

• El volumen total de la población en Guerrero en 2019 fue de poco más de 

3.6 millones de personas con una tasa de crecimiento de la población de 0.4 

por cada cien.  

• Existe una presencia ligeramente mayor de mujeres, ya que éstas 

representan 51.71 por ciento del total, mientras que los hombres 48.29 por 

ciento.  

• En 2018, Guerrero tuvo 942,497 mujeres en edad fértil (MEF) que 

representan al 50.23 por ciento de la población femenina total.  

• El grupo de mujeres adolescentes entre 15 y 19 años representó 17.18 por 

ciento del total de las mujeres en edad fértil, con un total de 161,884 

adolescentes.  

 

La población en Guerrero continuará incrementándose dado que la tasa de 

crecimiento continúa siendo positiva y más de la mitad de las mujeres se encuentran 

en edad fértil, de las cuales, aproximadamente una de cada cinco es adolescente. 

Lo que implica que es necesario también dar atención a un alto volumen de 

adolescentes coadyuvando en la prevención de embarazos no planeados y no 

deseados, aminorar los riesgos de mortalidad materna e infantil, así como el no 

truncamiento de proyectos de vida que contribuyan al desarrollo del país. 

Inicio de la vida sexual 
Nota: La información a continuación presentada son las estimaciones del CONAPO con base en la Encuesta Nacional de 

Demográfica 2018. 

• En Guerrero, se estima que las mujeres entre 25 y 35 años tuvieron su 

primera relación sexual a la edad media de 17.5 años.  

• El porcentaje de mujeres en edad fértil que usaron métodos anticonceptivos 

en la primera relación sexual fue de 27.9 por ciento, mientras que las que no 

usaron representaron un 67.2 por ciento. ( 

• La mayoría de MEF (86.1%) utilizó el condón masculino. 

• Las razones de no uso de métodos anticonceptivos por parte de las mujeres 

en edad fértil fueron:  

1. Por desconocimiento, as como la falta de información sobre la forma 

en que deben usarse los métodos y dónde pueden obtenerse 33.8% ,  

2. Deseaba embarazarse 23.2%.  
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En Guerrero, se observa un rejuvenecimiento de la edad a la primera relación sexual 

y continua un bajo uso de métodos anticonceptivos en la primera relación sexual 

entre las adolescentes, ya que menos de la mitad, ha tomado previsiones para no 

estar expuesta a embarazos no planeados o no deseados y de no adquirir 

infecciones de transmisión sexual (ITS). 

Mujeres Sexualmente Activas 

• En Guerrero aproximadamente la mitad de las mujeres en edad fértil (57.6%) 

son sexualmente activas. 

• El porcentaje de adolescentes (mujeres de 15 a 19 años) sexualmente 

activas es de 23.2%. 

• La edad a la primera unión de las mujeres entre 25 y 34 años ocurrió a los 

18.2 años mientras que entre las mujeres entre 35 y 49 años fue a los 18.6 

años. 

• El porcentaje de mujeres adolescentes unidas es de 21 por ciento. 

• La edad mediana de las mujeres entre 25 a 34 años al primer hijo(a) fue a 

los 19.3 años o menos; entre las mujeres de 35 a 49 años a los 20.1 años o 

menos.  

El rejuvenecimiento de la edad a la que ocurren las transiciones importantes de vida 

al periodo de la adolescencia implica un mayor lapso de exposición al riesgo 

posibilitando que las adolescentes terminen con un mayor número de hijos al final 

de su vida reproductiva, es por ello que la modificación de la Norma Oficial Mexicana 

0047 (NOM-0047) es un instrumento valioso al permitir a los adolescentes el acceso 

a la orientación y a métodos anticonceptivos sin la autorización de sus padres, 

siempre y cuando no se requiera de algún procedimiento quirúrgico, como es el 

caso de los métodos anticonceptivos definitivos. Con esta medida se espera que la 

brecha entre la edad al inicio de las relaciones sexuales y la edad al uso del primer 

método anticonceptivo se reduzca. Asimismo, se debe continuar con políticas que 

permitan contar con medios para atender a su hijo(a) además de poder reingresar 

a la educación formal.    

Uso de Métodos Anticonceptivos 

• En Guerrero, la edad mediana al primer uso de métodos anticonceptivos 

manera constante en las mujeres entre 25 a 34 años ocurrió a los 20.3 años, 

mientras que, entre las de 35 a 49 años comenzaron a usar métodos 

anticonceptivos a los 25.2 años.  

• El porcentaje de mujeres en edad fértil sexualmente activas (MEFSA) 

usuarias actuales de métodos anticonceptivos fue de 70.2 por ciento. Y entre 

las adolescentes (15 a 19 años) sexualmente activas fue de 57.5 por ciento. 

1. No planeaban tener relaciones sexuales,  
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2. No creían que se podían embarazar,  

3. La oposición de la pareja o que la propia mujer no estaba dispuesta a 

usar anticonceptivos. 

• El porcentaje de MEFSA que utilizan métodos anticonceptivos modernos es 

de 67.3 por ciento. Y en las adolescentes fue de 55.4 por ciento. 

• El porcentaje de MEFSA que reportó haber usado métodos anticonceptivos 

porque su pareja se realizó la vasectomía, o bien porque utilizan el condón 

masculino o métodos tradicionales, es de 14.1 por ciento en 2018, quedando 

entre las entidades que presentan el menor porcentaje de usuarias con 

participación masculina respecto a lo estimado a nivel nacional en 2018 

(16.8%), mientras que entre las adolescentes con participación masculina en 

la prevalencia anticonceptiva en Guerrero 18.9% y la Nacional de 26.6%. 

• El porcentaje de necesidad no satisfecha de mujeres sexualmente activas 

residentes de Guerrero, es de 13.4 por ciento, que es mayor a la estimada a 

nivel nacional, la cual es 11.1 por cierto. 

• Entre las más jóvenes (mujeres de 15 a 24 años) la NIA es de 22.8 por ciento.  

Aunque la edad mediana en las mujeres entre 24 y 35 años, al primer uso de 

métodos anticonceptivos de manera constante también tiende a rejuvenecerse, este 

ocurre 2.8 años después de que la mitad de ese grupo de mujeres inició su primera 

relación sexual, lapso en el que pudo tener un hijo(a) más. Además, el porcentaje 

de mujeres adolescentes sexualmente activas usuarias de métodos anticonceptivos 

continúa siendo menor al porcentaje que presentan las demás mujeres en los 

demás grupos de edad. Asimismo, una forma de medir la falta de cobertura en la 

distribución y oferta de métodos anticonceptivos en las mujeres que desean regular 

su fecundidad pero que no utilizan la anticoncepción es a partir del indicador de 

necesidad no satisfecha de métodos anticonceptivos (NIA) la cual en el caso de las 

adolescentes y jóvenes es alta. 

Estos resultados indican la necesidad de incentivar el uso de métodos 

anticonceptivos modernos a través de la implementación de mejoras en la 

orientación y sensibilización y acceso sobre todo en el sector público; acceso a la 

educación integral en sexualidad, por lo que lograr la permanencia en la escuela a 

través de la eliminación de barreras estructurales, al igual que lograr la 

corresponsabilidad por parte de los hombres con la vasectomía o en el uso del 

condón, este último para tener doble protección (uso de condón junto con cualquier 

otro método anticonceptivo moderno), es decir, que se protejan tanto de un 

embarazo como de una infección de trasmisión sexual. 
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Fecundidad adolescente y preferencias reproductivas 

• En Guerrero, el número promedio ideal de hijos de las mujeres en edad fértil 

en 2018 fue de 2.8 hijos(as). En el caso de las adolescentes disminuye a 2.8 

hijos(as).  

• En 2018, del total de mujeres en edad fértil embarazadas, 38.1 por ciento no 

había planeado o no deseaba ese embarazo. En tanto que el porcentaje MEF 

que no planearon o no deseaban a su último hijo(a) nacido(a) vivo(a) fue de 

39.7; entre las adolescentes sube a 43.5 por ciento.  

• De acuerdo a las proyecciones de la Población de México 2016-2050 del 

CONAPO, en 2019 la fecundidad adolescente fue de 70.5 hijos por cada mil 

mujeres de 15 a 19 años de edad a nivel nacional y en la entidad 73.5 por 

cada mil mujeres.  

El derecho de todas las personas a planear el momento adecuado para tener hijos, 

requiere de ser atendido y ofrecer la capacitación adecuada y los medios para 

necesarios para logarlo, ya que un  embarazo no planeado en la adolescencia,  la 

posicionará en una condición de mayor vulnerabilidad que le restrinja el acceso a la 

educación y por lo tanto al mercado laboral, lo que a su vez puede depararle un 

futuro poco certero en el que, con toda seguridad, no podrá desarrollar su potencial 

de manera plena. 

No obstante, cabe señalar que, disminuir el número de embarazos no planificados 

en las adolescentes reducirá los riesgos de salud y aumentará sus oportunidades 

de desarrollo, por tanto, es necesario que las y los adolescentes ejerzan su derecho 

a la salud sexual y reproductiva para desarrollar sus propios planes de vida. Contar 

con adolescentes, educados, sanos y calificados es importante no solo para el 

presente, sino también para el futuro ya que son un elemento clave con gran 

potencial para contribuir con sus familias, la comunidad y al país. 

 

 

 

 

 

 

 



 

16 
 

Informe de Reuniones del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

Durante el ejercicio 2019, el GEPEA Guerrero se llevó a cabo la Sexta Sesión 
Ordinaria el 12 de febrero del año en mención, con los titulares y suplentes para la 
implementación y seguimiento a los trabajos que se realizan en cada una de las 
instrucciones que lo integran los acuerdos tomados fueron: 

1. Se integraron al grupo la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), 
Secretaría Ejecutiva del Programa Nacional para la Previsión Social de la 
Violencia y la Delincuencia (PRONAPRED), la Fiscalía General del Estado 
(FGE).  
 

2. Se presentó la Estrategia Estatal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes ante todos los integrantes, cumpliendo con los lineamientos de 
la ENAPEA de que cada estado debe de tener su propia estrategia estatal 
alineada a la ENAPEA. 
 

3. Se definieron las estrategias, acciones y capacitaciones que se 
implementarían para los integrantes del GEPEA Guerrero en el 2019, con el 
objetivo de que se adquirieran nuevas herramientas y actualizaciones sobre 
los temas de Salud Sexual y Reproductiva para llevar un mensaje más claro 
a las niñas, niños y adolescentes sobre los riesgos de un embarazo tempano 
y las infecciones de transmisión sexual. 
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El 23 de agosto del 2019 se realizó la Séptima Sesión Ordinaria encabezada por la 
Sra. Mercedes Calvo de Astudillo Presidenta del DIG Guerrero y del GEPEA, donde 
se tuvo como invitados de honor al Sr. Arie Hoekman represéntate del Fondo de 
Población de las Naciones Unidas en México y al Dr. Rául Cantú, Director General 
de Población y Asuntos Internacionales del Consejo Estatal de Población, en 
presencia de todos los titulares y suplentes, donde se presentaron importantes 
avances del GEPEA Guerrero: 

1. Se presentó la Plataforma Digital para Georreferenciar los Embarazos en 
Adolescentes, que implemento el DIF Guerrero y la Coordinación Estatal del 
INEGI, con el objetivo de realizar diagnósticos con datos actualizados para 
conocer cuántas adolescentes hay en el estado embarazadas, con una 
georreferenciación por región, municipio, comunidad o colonia, lo que 
permitirá focalizar las políticas públicas en este sector de la población. 
Siendo Guerrero el segundo estado, después de Nuevo León, en contar con 
una herramienta digital en coordinación con el INEGI para la detención de 
casos de embarazos en adolescentes. 
 

2. Se presentó el proyecto para publicar en 2020 el Catálogo de Programas y 
Servicios del GEPEA Guerrero, documento que plasma las acciones, 
programas y servicios de cada uno de los integrantes del grupo para las 
niñas, niños y adolescentes. 
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Capacitaciones y Acciones realizadas por el GEPEA 
Guerrero. 

1. El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), realizo 3 talleres con 
todos los enlaces y suplentes que conforman el GEPEA Guerrero,  para que 
cuenten con el conocimiento para ingresar datos que tenga la institución cada 
bimestre a la plataforma georreferencial y así contar con una herramienta de 
trabajo confiable y actualizada con información especializada que permita 
focalizar las características, frecuencia y entorno del fenómeno de embarazos en 
adolescentes, para coadyuvar en la definición de políticas públicas e implementar 
estrategias para prevenirlo, atenderlo y erradicarlo en los municipios de la 
entidad. 
 
1.1. El primer módulo Mapa Digital de México para Escritorio (Taller Básico 

V&-24). 
1.2. El segundo Módulo Presentación de Información Estadística en Cuadros 

y Gráficas 
1.3. El tercer Módulo Plataforma Digital MX SIG 

 
2. La Secretaría de Salud, con el propósito de enfocar los esfuerzos en pro de la 

juventud y trabajando con objetivos en común, se realizaron 3 Talleres en 
Educación Integral en Salud Sexual y Reproductiva, para docentes de nivel 
medio superior de las 7 regiones del estado, pertenecientes a la Secretaría de 
Educación Guerrero, Bachilleres, Conalep y de la UAGro, con el objetivo de crear 
una red de docentes que colaboren de manera permanente informado a las y los 
estudiantes sobre temas de sexualidad y prevenir embarazos tempranos e 
infecciones de transmisión sexual. 

 
3. Con el objetivo de que los integrantes del GEPEA se puedan convertir en 

promotores de Salud Sexual y Reproductiva, se realizó el taller impartido por 
personal de la Secretaría de Salud, con las siguientes temáticas Educación 
Sexual Integral, Violencia en el Noviazgo y Métodos Anticonceptivos, para 
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trabajar de manera trasversal todas las dependencias gubernamentales y 
asociaciones civiles, adquiriendo un lenguaje apropiado para abordar los temas 
con las y los adolescentes y proporcionando la misma información a las niñas, 
niños y jóvenes sobre estos temas y puedan tomar daciones correctas que los 
lleven a lograr sus metas. 

 

4. El DIF Guerrero realizo 2 capacitaciones a los municipios del estado, donde 
asistieron las presidentas, las y los directores y procuradores de la Defensa de 
los Derechos del Menor y Trabajadores sociales de los DIF Municipales, con la 
temática de Derechos Sexuales y Reproductivos y Uso Correcto de los Métodos 
Anticonceptivos. 

 

5. El DIF Guerrero que preside la Sra. Mercedes Calvo de Astudillo creo la 
Plataforma de Prevención, en donde todos los Sistemas DIF Municipales 
reportan de forma permanente las acciones que se están realizando en materia 
de prevención al embarazo en adolescentes, abuso sexual infantil, trata de 
personas, acoso escolar y adicciones, lo que permite tener un seguimiento 
puntual de los Grupos Municipales para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes y trabajar de manera coordinada entre el estado y el municipio, 
conociendo también las necesidades y la población que está siendo atendida con 
desagregación por sexo, rango de edad, discapacidades y grupos etarios, la cual 
fue atendida en 2019 de la siguiente manera: 

 

Plataforma Digital del DIF Guerrero de Seguimiento y Monitoreo a los Municipios del Estado en 
temas de Prevención para Niñas, Niños y Adolescentes 

Servicios Amigables 

Municipio Trimestre Acción Responsable 
Hombr

es 
Mujer

es 
Tot
al 

Población Indígena 

Hombr
es 

Mujer
es 

Tot
al 

Coyúca de 
Catalán 

Enero -  
Marzo 

Atención a 
Adolescentes 
Servicios de 

Salud Amigables, 
resolutivos, 
inclusivos y 
versátiles 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el sector 

Salud 

2136 1893 
402
9 

0 0 0 

Mochitlán 
Octubre-

Diciembre 

Atención a 
Adolescentes 
Servicios de 

Salud Amigables, 
resolutivos, 
inclusivos y 
versátiles 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el sector 

Salud 

87 75 162 0 0 0 
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Plataforma Digital del DIF Guerrero de Seguimiento y Monitoreo a los Municipios del Estado en 
temas de Prevención para Niñas, Niños y Adolescentes 

Pláticas y Talleres 

Coyuca de 
Catalán 

Enero -  
Marzo 

Pláticas a 
alumnos sobre 
Abuso Sexual 

Infantil 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal, 

Salud y  
Prevención 
Social del 

Delito 

315 360 675 0 0 0 

Coyuca de 
Catalán 

Enero -  
Marzo 

Pláticas 
Escolares a 
alumnos y 
Atención 

Psicológica en 
tema bullying 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal, 

Salud 

120 100 220 0 0 0 

Coyuca de 
Catalán 

Enero -  
Marzo 

Pláticas 
Escolares a 

alumnos sobre 
Acoso Escolar 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
Coordinación 

con la 
Dirección de 
Prevención 
del Delito 

220 285 505 0 0 0 

Xochistlahu
aca 

Enero -  
Marzo 

Plática a Padres 
de Familia en 
Prevención y 
atención de la 

violencia sexual 
con niñas, niños 
y adolescentes 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
Coordinación 

con la 
Dirección de 
Prevención 
del Delito 

34 78 112 42 98 140 
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Plataforma Digital del DIF Guerrero de Seguimiento y Monitoreo a los Municipios del Estado en 
temas de Prevención para Niñas, Niños y Adolescentes 

Xochistlahu
aca 

Enero -  
Marzo 

Pláticas 
Escolares a 

alumnos sobre 
Abuso Sexual 

Infantil 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
Coordinación 

con la 
Dirección de 
Prevención 
del Delito 

237 267 504 234 282 516 

Xochistlahu
aca 

Enero -  
Marzo 

Pláticas 
Escolares a 

alumnos sobre 
Acoso Escolar 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
Coordinación 

con la 
Dirección de 
Prevención 
del Delito 

89 67 156 57 45 102 

Xochistlahu
aca 

Enero -  
Marzo 

Pláticas 
Escolares a 

alumnos sobre 
prevención de 
embarazo y 

bullying 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
Coordinación 

con la 
Dirección de 
Prevención 
del Delito 

78 56 134 56 34 90 

Zihuatanejo 
Enero -  
Marzo 

Pláticas 
Escolares 
personal 

docentes tema 
prevención de 
embarazo y 

bullying 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
Coordinación 

con la 
Dirección de 
Prevención 
del Delito 

35 25 60 0 0 0 

Cocula Abril-Junio 

Pláticas 
Escolares a 
alumnos de 

preescolar sobre 
Abuso Sexual 

Infantil 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal 

12 7 19 1 0 1 
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Plataforma Digital del DIF Guerrero de Seguimiento y Monitoreo a los Municipios del Estado en 
temas de Prevención para Niñas, Niños y Adolescentes 

Cocula Abril-Junio 

Pláticas 
Escolares a 

personal 
docentes 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
Coordinación 

con la 
Dirección de 
Prevención 
del Delito 

13 10 23 0 0 0 

Zihuatanejo Abril-Junio 
Conferencia 
tema bullying 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal 

150 120 270 0 0 0 

Zihuatanejo Abril-Junio 

Pláticas 
Escolares a 

alumnos sobre 
tema Acoso 

Escolar 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal 

420 590 
111
0 

0 0 0 

Coyuca de 
Catalán 

Julio - 
Septiembr

e 

Pláticas 
Escolares a 

Adolescentes en 
Educación 
integral en 
sexualidad 

progresiva e 
inclusiva 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal 

90 210 300 0 0 0 

Coyuca de 
Catalán 

Octubre-
Diciembre 

Pláticas 
Escolares a 

alumnos sobre 
Abuso Sexual 

Infantil 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal 

265 315 580 30 44 74 
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Plataforma Digital del DIF Guerrero de Seguimiento y Monitoreo a los Municipios del Estado en 
temas de Prevención para Niñas, Niños y Adolescentes 

Coyuca de 
Catalán 

Octubre-
Diciembre 

Conferencia 
adolescentes 
tema bullying 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal 

207 250 457 0 0 0 

Huamuxtitlá
n 

Octubre-
Diciembre 

Conferencia 
Prevención del 
Embarazo en 
Adolescentes 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal 

362 396 758 91 53 144 

Mochitlán 
Octubre-

Diciembre 

Taller a 
Servidores 

Públicos sobre 
Prevención y 
Atención en  

Abuso Sexual 
Infantil 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Guerrero 

36 37 73 0 0 0 

Mochitlán 
Octubre-

Diciembre 

Pláticas 
Escolares a 

alumnos tema 
Acoso Escolar 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal 

52 62 114 0 0 0 

Mochitlán 
Octubre-

Diciembre 

Plática  
Escolares a 

Adolescentes en 
Prevención y 
atención de la 

violencia sexual 
con niñas, niños 
y adolescentes 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal 

16 14 30 0 0 0 
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Plataforma Digital del DIF Guerrero de Seguimiento y Monitoreo a los Municipios del Estado en 
temas de Prevención para Niñas, Niños y Adolescentes 

Mochitlán 
Octubre-

Diciembre 

Pláticas 
Escolares a 

alumnos tema 
Acoso Escolar 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal 

98 102 200 0 0 0 

Mochitlán 
Octubre-

Diciembre 

Pláticas 
Escolares a 

Niños en Abuso 
Sexual Infantil 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal 

53 55 108 0 0 0 

Ferias de Prevención 

Coyuca     
de Catalán 

Octubre-
Diciembre 

Feria de 
Prevención 

Grupo 
Municipal de 
la Prevención 
del Embarazo 

en 
Adolescentes 

en 
coordinación 
con el DIF 
Municipal 

120 130 250 30 44 74 

 

 

6. Con el objetivo de fortalecer las herramientas de los Grupos Municipales para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes, la Secretaría Ejecutiva del 
PRONAPRED realizo el Taller en Educación Sexual Integral con las temáticas, 
Violencia en el Noviazgo, Métodos Anticonceptivos y Servicios Amigables, 
Cartilla de los Derechos Sexuales para Adolescentes, al Grupo Municipal para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes de Chilapa, donde asistió la 
presidenta del DIF Municipal junto con los regidores de Salud, Educación y de la 
Mujer, y los titulares de las instituciones municipales que integran el Grupo 
Municipal. 
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7. Se tomó protesta a 9 Grupos Municipales para la Prevención del Embarazo en 
adolescentes, teniendo un total de 52 Grupos instalados formalmente con el 
compromiso de trabajar para reducir la tasa de fecundidad adolescente en sus 
municipios, de acuerdo a lo establecido en la ENAPEA. 

 

 
8. Se realizaron de manera coordinada Ferias Integrales de Servicios y Difusión de 

los Derechos Sexuales y Reproductivos para niñas, niños y adolescentes en las 
siete regiones del estado, donde a través de stands lúdicos e informativos, las 
diferentes instituciones que integran al GEPEA proporcionan a los presentes 
información sobre los programas y servicios que hay para este sector de la 
población. 

 

9. Se continuo con la difusión de la Campaña Embarazarse no es un juego, a través 
de las redes sociales de cada uno de los integrantes del GEPEA y población en 
general, así como spots de radio para que la comunidad esté informada sobre los 
riesgos de un embarazo temprano. Se elaboraron 10,000 mil trípticos, los cuales 
fueron entregados por los integrantes del GEPEA a través de sus oficinas 
regionales en los 81 municipios del estado para que la población guerrerense 
esté informada sobre el tema de manera permanente. 

 

10. En la reunión Nacional del SIPINNA, el GEPEA Guerrero recibió por parte del 
Instituto Nacional de las Mujeres, la mención de Buenas Prácticas, por la iniciativa 
que realizo en el 2018 al crear y ejecutar un temario especial para pláticas de 
sensibilización a niñas, niños y adolescentes que se realizan por las diferentes 
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instituciones frente a grupo y en la comunidad que está elaborado de acuerdo al 
rango de edad y nivel educativo. 
 

11. Durante el 2019 por iniciativa del DIF, Guerrero, en coordinación con la Secretaría 
Ejecutiva del PRONAPRED y del COESPO, se comenzó a elaborar el Catálogo 
de Programas y Servicios para Niñas, Niños y Adolescentes, donde las 
instituciones y asociaciones civiles que integran el GEPEA, darán a conocer 
mediante redes sociales y publicaciones las acciones, programas y servicios que 
llevan a cabo para que las niñas, niños y adolescentes tengan una guía que les 
informe como acceder y solicitar a las instituciones la oferta de programas y 
servicios que tiene vigentes para este sector de la población.  

 

12. Se han creado nuevos y se continúan con los programas lúdicos impartidos por 
las instituciones integrantes del GEPEA, a los municipios y comunidades de la 
entidad como son “Jóvenes Prevenidos”, “Condón de Prevenir” y “Haz 
Conciencia por Guerrero”,  “los cuales están orientados a capacitar a niñas, niños 
y adolescentes, y tienen como objetivo principal vincular a la niñez y a la 
adolescencia en el aprendizaje y ejecución de una cultura de prevención, 
abordando los siguientes temas Embarazo en Adolescentes, Violencia en el 
Noviazgo, Prevención de Adicciones a Sustancias Nocivas a la Salud y Adicción 
a las Redes Sociales. 

 

 
13. El Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes en Guerrero 

es el  único en contar con el Programa “Padres por un Fin de Semana”, impartido 
en los centros educativos por la asociación civil “Profesionales Unidos al Servicio 
de México A.C.”, el cual tiene la finalidad de que los adolescentes vean la 
responsabilidad que conlleva el tener hijos a temprana edad, ya que tiene la 
oportunidad de cuidar  un bebé robótico durante un fin de semana, los cuales son 
capaces de toser, llorar, reír, eructar, requerir alimentos entre otras necesidades 
que tienen los bebes reales y con ello a través de la sensibilización generarles 
conciencia de que no están preparados ni emocionalmente, físicamente y 
económicamente para ser padres a temprana edad . 
 
El procedimiento que se utiliza para que las y los alumnos participen en este 
programa, a través de sus coordinadores escolares, se selecciona a los alumnos 
y se les informa a sus padres para que los apoyen durante esta actividad. 
Previamente se les dan pláticas escolares durante una semana sobre el uso de 
métodos anticonceptivos, infecciones de transmisión sexual, violencia en el 
noviazgo, esto con el apoyo de un psicólogo preparado en los temas a través de 
las capacitaciones impartidas por la Secretaría de Salud en educación sexual 
integral. El objetivo de las pláticas es generar confianza entre las y los 
adolescentes para que exterioricen sus puntos de vista y sus experiencias sobre 
el tema de embarazo en adolescentes, posteriormente se hace entrega de los 
bebes robóticos a las y los alumnos para que durante un fin de semana tengan 
la experiencia de cuidar a un bebe. Al terminal la actividad las y los adolescentes 
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platican sus experiencias en grupo con el psicólogo, el cual les da la explicación 
para que se den cuenta que es mejor prevenir que convertirse en padres a 
temprana edad. 
 

14. En el estado de Guerrero ya realizo la armonización de la Ley 812 para la 
Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 
44, con la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en su 
artículo 45, donde se prohíbe el matrimonio infantil. 

 

15. El 18 de diciembre del 2019 asistió como invitada la Sra. Mercedes Calvo de 
Astudillo, Presidenta del DIF Guerrero en su calidad de Presidenta del GEPEA a 
la Décima Novena Sesión del Grupo Interinstitucional para la Prevención del 
Embarazo en Adolescentes presidida por la Magistrada Olga Sánchez Cordero, 
Secretaria de Gobernación, donde se presentó el relanzamiento de la Estrategia 
Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes y el Decálogo de 
compromisos por parte del gobierno federal para que la política pública de la 
ENAPEA de mejores resultados, como GEPEA Guerrero asumimos el 
compromiso de seguir realizando acciones para reducir la tasa de fecundidad en 
adolescentes. 
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Informe de Acciones 2019 del Grupo Estatal para la 
Prevención del Embarazo en Adolescentes Guerrero en el 
marco de la ENAPEA  

 

Componente 1. Educación inclusiva, integral y flexible 

 
Este componente se refiere a las oportunidades educativas en Guerrero para niñas, 

niños y adolescentes, ampliadas en todos los niveles educativos de gestión pública 

con enfoque en la formación de habilidades para la vida y participación social en un 

entorno intercultural, contribuyendo a una mayor acumulación de capital humano. 

 

Subcomponente 1. Planes, programas y materiales educativos ajustados de 

acuerdo con el currículo educativo actualizado y agente educativo y social 

capacitados garantizando procesos de aprendizaje con enfoque en competencias y 

énfasis en habilidades para la vida. 

El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del Estado de Guerrero, 

(CONALEP GUERRERO), impartió pláticas en materia de educación sexual integral 

y noviazgo seguro donde se les dio a conocer la Carta de Derechos Sexuales de 

Adolescentes y Jóvenes, métodos anticonceptivos y las diferentes infecciones de 

transmisión sexual en los siguientes planteles: 

 

PLANTEL HOMBRES MUJERES RANGO DE EDAD 

206 de Acapulco 324 363 

14 a 18 años 

113 de Chilpancingo 219 257 

112 de iguala 196 223 

335 de Tlapa 94 124 

Total 1800 

 

  

La Secretaría de la Mujer (SEMUJER), a través de la Dirección General de 

Capacitación y Bienestar Social, realizaron pláticas sobre, "Los Derechos Humanos 

de los Jóvenes Prevención de la Violencia en el Noviazgo", “Violencia Cibernética”, 

“Valores de la Honestidad en la Niñez y la Juventud Guerrerense” y “Nuevas 

Masculinidades” dirigidos a estudiantes de nivel básico y medio superior en los 

siguientes municipios y escuelas: 

Municipio Lugar Hombres Mujeres Rango de edad 

Chilpancingo 

Primarias Caritino 
Maldonado, Justo 

Sierra y Leona 
Vicario 

149 126 9 a 12 años 
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Municipio Lugar Hombres Mujeres Rango de edad 

Mártir de 
Cuilapan 

Telesecundaria 
Sor Juana Inés de 

la Cruz 
59 47 

12 a 16 años 
Mochitlán 

Telesecundaria 
Eduardo Neri 

56 65 

José Joaquín de 
Herrera 

Telesecundaria 
Adolfo López 

Mateos 
38 47 

Eduardo Neri 
Secundaria 
Técnica 2 

106 117 

Teloloapan 
Preparatoria Lucio 

Cabañas 
92 41 

15 a 19 años 
Acapulco 

Colegios de 
Bachilleres 

200 218 

Total 1363 

 

Subcomponente 2. Regularización y reincorporación escolar de niñas, niños y 

adolescentes garantizada mediante modalidades escolares para que la escuela 

continué siendo una prioridad en su proyecto de vida.  

La Universidad Autónoma de Guerrero (UAGro), a través del Departamento de 

Acompañamiento a la Formación del Estudiante de Educación Media Superior, 

impartió pláticas en 16 preparatorias del estado, donde se les dio a conocer la Carta 

de Derechos Sexuales de Adolescentes y Jóvenes, métodos anticonceptivos y las 

diferentes infecciones de transmisión sexual, atendiendo a un total de 8,228 

estudiantes. 

 

Subcomponente 3. Apoyos otorgados para la inclusión, continuación y conclusión 

de los estudios para reducir las barreras que elevan los costos de asistir a la 

escuela.  

La Secretaría de Educación Guerrero (SEG), a través del programa de “Becas de 
Apoyo a la Educación Básica de Madres Jóvenes Embarazadas” (PROMAJOVEN), 
conformó el padrón de beneficiarias el cual, en el año 2019 estuvo integrado  por 
364 alumnas que  pertenecen al  sistema escolarizado y  no escolarizado, 
provenientes de  instituciones educativas dependientes de la Subsecretaría de 
Educación Básica (nivel secundaria) y de los círculos de estudios del Instituto 
Estatal de Educación para Jóvenes y Adultos del Estado de Guerrero (IEEJAG), 
ubicados en las diferentes Regiones del Estado. 

El PROMAJOVEN apoyó a las madres jóvenes y jóvenes embarazadas, 
otorgándoles una beca económica de $850.00 por diez meses al año, con el 
propósito de que continuarán y/o culminaran su educación básica. 

La Beca sirvió de motivación a las jóvenes   para seguir estudiando y en algunos 
casos culminar sus estudios.                            
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Con el beneficio de la Beca   culminaron sus estudios 104 de las 364 alumnas, cifra 
que   corresponde al 28.57 % del total. 

Se contribuyó en la disminución de la Deserción Escolar, logrando incorporar a 83  
alumnas que ya no asistían a clases.   

Se constató que en las escuelas se está promoviendo la inclusión y equidad 
educativa mediante pláticas de sensibilización, dando como resultado que las 
alumnas permanezcan y la concluyan sus estudios de Educación Básica. 

Debido a que la población de becarias era muy dispersa, no acudía a convocatorias 
de orientación, y que sólo en periodos de pagos se lograba concentrar la mayor 
parte de ellas a nivel región, oportunidad que la Coordinación Estatal aprovechó 
para realizar conferencias que orientaran a las madres jóvenes y jóvenes 
embarazadas sobre los siguientes temas: 

• Salud sexual y reproductiva en adolescentes  

• Proyecto de vida 

• Prevención de segundos embarazos 

• Derechos sexuales y reproductivos de las adolescentes 

 

Componente 2. Educación integral en sexualidad progresiva e inclusiva 
 

Este componente hace referencia a la Educación Integral en Sexualidad (EIS), 

otorgada desde la infancia que favorece la adquisición gradual, desarrollo y uso de 

información y conocimientos necesarios para el desarrollo de habilidades y 

actitudes apropiadas para vivir una vida plena y saludable, así como reducir riesgos 

en materia de salud sexual y reproductiva, con enfoque participativo, intercultural, 

de género y derechos humanos, en todos los niveles educativos de gestión pública 

y privada. 

 

Subcomponente 1. Capacidades de niñas, niños y adolescentes fortalecidas para 

asumir una vida plena, tal como lo recomienda el Comité de los Derechos del Niños 

en lo que se refiere a la inclusión de contenidos de Educación Integral en 

Sexualidad, de prevención de VIH/sida y de salud reproductiva en los programas 

escolares.  

La Secretaría de Seguridad Pública (SSP) a través de la Dirección General de 

Prevención Social del Delito, impartió platicas en diferentes escuelas de las 7 

regiones del estado sobre temas de prevención del embarazo en adolescentes y 

prevención de violencia, con el objetivo de fomentar un comportamiento 

responsable entre los/las jóvenes adolescentes, teniendo como prioridad reforzar 
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sus valores, atendiendo a un total de 4,072 mil niñas, niños y adolescentes en un 

rango de 8 a 18 años. 

La Fiscalía General del Estado (FGE), a través de la Fiscalía Especializada en 

Delitos Sexuales y Violencia Familiar, impartió capacitaciones e instaló módulos de 

información en primarias, secundarias, preparatorias y ayuntamientos de los 

municipios de Chilpancingo de los Bravo, Eduardo Neri, Acapulco de Juárez, Iguala 

de la Independencia, Taxco de Alarcón y Técpan de Galeana, sobre los temas: 

protocolo amber, hostigamiento y acoso escolar, delitos sexuales y trata de 

personas, atendiendo a un total de 1,500 estudiantes. 

 

La Secretaría de la Mujer (SEMUJER), a través de la Dirección General de 

Capacitación y Bienestar Social, impartió pláticas de prevención de embarazo en 

adolescentes en las regiones Centro, Montaña, Tierra Caliente y Acapulco, a 

estudiantes de nivel básico y medio superior, atendiendo a un total de 486 hombres 

y 448 mujeres en un rango de 10 a 20 años. 

 

El Secretariado Ejecutivo del Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia (PRONAPRED), capacitó  a más de 1,500 estudiantes 

de nivel básico y medio superior de sectores vulnerables y violentos, los centros 

educativos, se encuentran en colonias de alta marginalidad es por eso que es 

necesario educar o refirmar el conocimiento de estos jóvenes que se encuentran 

expuestos, en  temas de prevención del embarazo en adolescentes, violencia en el 

noviazgo, prevención de adicciones a sustancias nocivas para la salud y adicción a 

las redes sociales. 

 

Además se realizó un foro y una feria de servicios de autocuidado y cuidado de la 

salud, estas acciones tienen como objetivo que las y los adolescentes puedan 

autocuidarse y cuidarse para prevenir embarazos a temprana edad e infecciones de 

transmisión sexual.  Así también que conozcan los métodos anticonceptivos para 

poder vivir de manera responsable su sexualidad  

Y se impartieron seis talleres, tres de ellos fueron al sector masculino y tres al sector 

femenino, los beneficiarios fueron estudiantes de nivel medio superior a los cuales 

se les capacito en los temas de embarazo a temprana edad, infecciones de 

transmisión sexual y VIH/SIDA y métodos anticonceptivos, en total como lo explica 

la gráfica, fueron 117 mujeres adolescentes y 104 adolescentes masculinos, los 

cuales los selecciono la institución educativa de acuerdo a sus estándares internos. 
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Temática 

Estrategia 

de 

prevención 

Institución 

educativa 

 

Municipio 

Población Atendida Población Atendida 

Mujeres 

12-15 

Hombres 

12-15 

Mujeres 

15-17 

Hombres 

15-17 

Embarazo en 

adolescentes 
1 plática 

Secundaria 

General 

Antonio I. 

Delgado 

(ESGAID) 

Chilpancingo 

17 14   

Infecciones de 

transmisión 

sexual y 

VIH/SIDA 

1 plática 15 16   

Métodos 

anticonceptivos 
1 plática 18 15   

Embarazo en 

adolescentes 
1 plática 

Preparatoria 

No. 1 “Aaron 

M. Flores” de 

la UAGro 

Chilpancingo 

  21 18 

infecciones de 

transmisión 

sexual y 

VIH/SIDA 

1 plática   23 19 

Métodos 

anticonceptivos 
1 plática   23 22 

Totales 6   50 45 67 59 

 

 

Subcomponente 2. Procesos permanentes de capacitación y formación 

garantizados al personal docente en la enseñanza de contenidos de Educación 

Integral en Sexualidad.  

El Secretariado Ejecutivo del Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia (PRONAPRED), capacitó a docentes de nivel medio 

superior, con la finalidad de que tengan herramientas necesarias para abordar 

temas sin vulnerar los derechos de las niñas, niños y adolescentes en temas de 

prevención de embarazo, violencia en el noviazgo, prevención de adicciones a 

sustancias nocivas a la salud y adicción a las redes sociales, atendiendo a 115 

docentes. 

 

Subcomponente 3. Escuelas vinculadas con el entorno comunitario y familiar en la 

promoción de la Educación integral en Sexualidad y el fomento del liderazgo y la 

ciudadanía adolescente y juvenil, considerando las intervenciones basadas en 

evidencia. 

La Secretaría General de Gobierno (SGG), a través del Consejo Estatal de 

Población, impartió pláticas a escuelas de nivel básico y medio superior en los 

municipios de Chilpancingo de los Bravo, Eduardo Neri, Tixtla de Guerrero y 

Mochitlán, en materia de prevención del embarazo en niñas, niños y adolescentes, 

atendiendo a un total de 3,018 estudiantes, de 10 a 18 años. 

 

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Guerrero), a través 

de la Dirección de Asistencia Jurídica y Protección a la Infancia, impartió pláticas e 
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instaló stands en los municipios de Chilpancingo de los Bravo, Chilapa de Álvarez, 

Quechultenango, Heliodoro Castillo , Cocula, Tixtla de Guerrero y Acapulco de 

Juárez, en el tema de embarazo en adolescentes, concientizando sobre las 

consecuencias que les genera y riesgos que corren, atendiendo a 1,725 niñas, niños 

y adolescentes. 

 

El Secretariado Ejecutivo del Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia (PRONAPRED), instaló grupos focales en el municipio 

de Chilapa de Álvarez de nivel básico, con la finalidad de incrementar la calidad de 

educación sexual y propiciar el diálogo entre los adolescentes, sobre las causas y 

riesgos del embarazo en la adolescencia, sobre mitos y realidades de la sexualidad, 

infecciones de transmisión sexual y los métodos anticonceptivos. Esto se ha logrado 

gracias a la coordinación que existe en el GEPEA Guerrero, con las instituciones 

educativas, con las que se llevan a cabo actividades itinerantes con los temas 

referidos. 

 

Temática 

Estrategia 

de 

prevención 

Institución 

educativa 

 

Municipio 

Población Atendida Población Atendida 

Mujeres 

10-14 

Hombres 

10-14 

Mujeres 

15-18 

Hombres 

15-18 

Grupos 

focales de 

educación 

sexual 

integral 

2 

Preparatoria No. 

26 “Albert 

Einstein” de la 

UAGro. 

Chilapa 

de 

Álvarez 

19 16   

Grupos 

focales de 

educación 

sexual 

integral 

2 

Preparatoria No. 

26 “Albert 

Einstein” de la 

UAGro. 

Chilapa 

de 

Álvarez 

  30 22 

Total 4   19 16 30 22 

 

Componente 3. Oportunidades laborales apropiadas para la edad y acorde a 

las capacidades 

 

Este componente hace referencia a las oportunidades laborales de las y los 

adolescentes en edad legal de trabajar en México, que les permitan un ingreso 

suficiente para vivir sin carencias, asegurando que concluyan la educación 

obligatoria y buscando sinergias similares y participación social. 

El DIF Guerrero con el objetivo de prevenir y atender el trabajo infantil mediante la 
promoción de redes comunitarias, el fortalecimiento de capacidades familiares e 
individuales y la revaloración del papel de la escuela como generadora de 
capacidades, busca retener a niñas, niños y adolescentes en esos espacios como 
ámbitos idóneos para su desarrollo integral, por lo que realizó durante el 2019 
pláticas de prevención con diferentes temáticas, teniendo como población objetivo 
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niñas, niños y adolescentes trabajadores, en riesgo, familias, colonias que generan 
que la población infantil trabaje e instituciones educativas.  
 

Realizadas en los Meses de Febrero, Marzo, Mayo, Junio, Septiembre, Octubre y Noviembre 

Temática 
Estrategia de 

Prevención 

Institución 

Educativa 
Municipio 

Población Atendida 

Rango de edad 6 a 11 

años 

Mujeres Hombres 

Prevención del 

Trabajo Infantil 
18 pláticas 

Escuela 

Primaria 

Manuel Ávila 

Camacho 

Acapulco de 

Juárez 
247 226 

Derechos y 

Obligaciones de 

las niñas y niños 

16 pláticas 

Escuela 

Primaria 

Manuel Ávila 

Camacho 

Acapulco de 

Juárez 
194 171 

Riesgos y 

Consecuencias 

del Trabajo 

Infantil 

13 pláticas 

Escuela 

Primaria 

Manuel Ávila 

Camacho 

Acapulco de 

Juárez 
180 191 

Riesgos y 

Consecuencias 

del Trabajo 

Infantil 

15 pláticas 

Escuela 

Primaria  

Manuel M. 

Acosta y 

Primaria 24 

de febrero 

Acapulco de 

Juárez 
103 118 

 

 

 

Temática 
Estrategia de 

Prevención 

Institución 

Educativa 
Municipio 

Población Atendida 

Rango de edad 25 a 45 

Mujeres Hombres 

Riesgos y 

Consecuencias 

del Trabajo 

Infantil 

2 pláticas 

Jardín de 

Niños José 

Agustín 

Ramírez 

Acapulco de 

Juárez 
20 1 

 

Como segunda acción prioritaria el DIF Guerrero tiene como objetivo profesionalizar 
al personal de las instancias ejecutoras encargadas de realizar acciones 
preventivas en los Sistemas Municipales DIF, realizando las siguientes 
capacitaciones con personal de los DIF Municipales para que implementen medidas 
que ayuden a atender, prevenir y erradicar el trabajo infantil en la entidad. 
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Fecha 
Estrategia de 

Prevención 
Temática 

Sistema DIF 

Municipal 

Perfil de la 

población 

Población 

Atendida 

Noviembre 
Taller de 6 

horas 

Prevención 

del Trabajo 

Infantil 

Tixtla 

Trabajadores 

Sociales y 

Psicólogos 

4 

Noviembre 
Taller de 6 

horas 

Prevención 

del Trabajo 

Infantil 

Quechultenango 

Trabajadores 

Sociales y 

Psicólogos 

3 

Noviembre 
Taller de 6 

horas 

Prevención 

del Trabajo 

Infantil 

Heliodoro 

Castillo 

Trabajadores 

Sociales y 

Psicólogos 

4 

Noviembre 
Taller de 6 

horas 

Prevención 

del Trabajo 

Infantil 

Cocula 

Trabajadores 

Sociales y 

Psicólogos 

6 

 

Subcomponente 2. Servicios de orientación y asesoría laboral otorgados a las y 

los adolescentes en edad legal de trabajar en México que requieren empleo o 

autoempleo, en particular a aquellos que están saliendo del sistema educativo, para 

definir su futura trayectoria laboral. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través del Servicio Nacional de 

Empleo, impartió talleres de buscadores de empleo en la Universidad 

Latinoamericana México, Instituto de Gastronomía de Chilpancingo y la Preparatoria 

No. 9 de la UAGro, con la finalidad de dirigir a los jóvenes a empleos acorde a su 

edad, atendiendo a un total de 210 alumnos, 98 hombres y 112 mujeres en un rango 

de edad de 17 a 20 años. 

Componente 4. Entorno habilitante 
 

Este componente refiere al enfoque legal, social y regulatorio habilitante propiciado 

bajo un esquema de participación social que favorezca las decisiones libres, 

responsables e informadas de niñas, niños y adolescentes, sobre el ejercicio de su 

sexualidad y su salud sexual y reproductiva. Es un componente especial vinculante 

entre las dependencias, estados, municipios, comunidad y sociedad civil. 

 

Subcomponente 1. Barreras legales, culturales e institucionales eliminadas para 

garantizar los Derechos Humanos que amparan la protección contra la violencia 

sexual y reproductiva, como la prestación de servicios de salud sexual y 

reproductiva para niñas, niños y adolescentes. 

La Secretaría de Salud (SSA), a través de la Dirección de Servicios de Salud, llevo 

a cabo lo siguiente: 



 

36 
 

 

 

 

 

 

Objetivo 

ENAPEA 

Línea de Acción  

ENAPEA 

Actividad  

ENAPEA 

Programa de Acción Específica 

2017 (PAE SSRA) Acciones 

realizadas por la SSA Guerrero. 

Objetivo N. 2: 

Propiciar un 

entorno 

habilitante que 

favorezca las 

decisiones libres, 

responsables e 

informadas de las 

y los 

adolescentes 

sobre el ejercicio 

de su sexualidad 

y la prevención 

del embarazo 

 

Promover acciones 

legislativas 

estatales para 

homologar los 

códigos penales 

estatales con la 

normatividad 

nacional e 

internacional en sus 

artículos relativos a 

violencia y abuso 

sexuales de 

menores. Por 

ejemplo, modificar 

las leyes de 

estupro, rapto, 

violación 

equiparada, 

violación a menores 

y matrimonios 

forzados  

Promover la 

búsqueda, la 

persecución de 

oficio y sanción de 

delitos de violencia, 

abuso sexual y 

matrimonio forzado 

cometido contra 

niñas, niños y 

adolescentes.  

 

1. Aplicación del Instrumento de 

violencia a todas las embarazadas 

menores de 15 años. 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 

ENAPEA 

Línea de Acción  

ENAPEA 

Actividad  

ENAPEA 

Programa de Acción Específica 

2016 (PAE SSRA) Acciones 

realizadas por la SSA Guerrero. 

Objetivo N. 2: 

Propiciar un 

entorno 

habilitante que 

favorezca las 

decisiones libres, 

responsables e 

informadas de las 

y los 

adolescentes 

sobre el ejercicio 

de su sexualidad 

y la prevención 

del embarazo 

 

Fortalecer las 

capacidades y 

espacios de 

incidencia de las y 

los adolescentes y 

jóvenes para la 

transformación de 

normas sociales y 

culturales sobre el 

ejercicio de su 

sexualidad y sus 

derechos sexuales 

y reproductivos 

 

Desarrollar, 

iniciativas y 

proyectos piloto de 

incidencia en el 

ámbito comunitario 

a través de las 

organizaciones de 

adolescentes y 

jóvenes y de las 

entidades que 

trabajan en temas 

de liderazgo, 

participación, 

democracia, 

derechos sexuales 

y reproductivos y 

desarrollo humano 

de adolescentes. 

1. El Programa de SSRA cuenta 

con Promotores Juveniles que 

hablan algún idioma indígena, 

mismos que se encargan de la 

difusión y promoción del uso de 

métodos anticonceptivos y 

prevención de Infecciones de 

Transmisión Sexual (ITS) en la 

población adolescente. 

 

2. Se cuenta con personal bilingüe 

que traduce los mensajes de 

prevención de embarazo en 

adolescentes a la población 

objetivo. 
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Objetivo 

ENAPEA 

Línea de Acción  

ENAPEA 

Actividad  

ENAPEA 

Programa de Acción Específica 

2017 (PAE SSRA) Acciones 

realizadas por la SSA Guerrero. 

Objetivo N. 2: 

Propiciar un 

entorno 

habilitante que 

favorezca las 

decisiones libres, 

responsables e 

informadas de las 

y los 

adolescentes 

sobre el ejercicio 

de su sexualidad 

y la prevención 

del embarazo 

 

Asegurar la 

prestación de 

servicios de salud 

sexual y 

reproductiva para 

adolescentes, 

eliminando las 

barreras legales, 

institucionales y 

culturales 

 

Difundir entre la 

población 

adolescente su 

derecho a recibir en 

todas las unidades 

de salud, servicios 

de consejería, 

orientación y 

acceso a métodos 

anticonceptivos 

gratuitos sin la 

presencia de una 

persona adulta.  

 

1. Realización de cursos de 

sensibilización en Planificación 

Familiar y Salud Sexual y 

Reproductiva para adolescentes a 

203 prestadores de salud. 

 

2. Capacitación a 203 docentes 

de instituciones educativas del 

COBACH, CONALEP y Uagro en 

Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes. 

 

3. Realización de ferias de salud, 

talleres y pláticas en las escuelas 

primarias, secundarias y medio 

superior, así como a la población 

no escolarizada, en la que se 

ofertan los servicios que se 

brindan en los Servicios Amigables 

para Adolescentes. 

 

4. Capacitación de 1,863 

adolescentes de los cuáles se 

formaron 174 “Promotores 

Juveniles”, activos actualmente 

534 quienes realizan la promoción 

y difusión de los Servicios de Salud 

Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes con 20,279 

intervenciones.        

 

5. Realización 1 Consulta Pública 

para la Inclusión de la Perspectiva 

Juvenil en SSRA; que contó con la 

participación de Adolescentes, 

Organizaciones no 

Gubernamentales e 

Instituciones Integrantes del 

GEPEA para la integración del 

Programa Anual del Trabajo 2020. 

Lo anterior a través de encuestas 

aplicadas a personas de entre 15 a 

49 años de edad. 

 

Realización de la Semana 

Nacional de Salud Reproductiva 

en UEMSTIS (antes CBTIS) y 49 

escuelas de nivel básico y medio 
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La Secretaría de los Migrantes y Asuntos Internacionales (SEMAI), a través de la 

Dirección General de Atención al Migrante Internacional, impartió pláticas las 

localidades Llanos de Tepoxtepec, Chilapa de Álvarez y Zacatzonapa, tomando en 

cuenta su alto flujo migratorio, con los temas de embarazo en adolescentes y 

violencia, atendiendo a un total de 1500 niñas, niños y adolescentes.  

Municipio Localidad  Mujeres 8-18 Hombres 8-18 Totales  

Chilpancingo Tepoxtepec 353 364 717 

Chilapa  Zacatzonapa 328 455 783 

 

Subcomponente 2. Estrategia de comunicación para la promoción de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes diseñada e implementada para prevenir el 

embarazo adolescente en un marco de igualdad de género y con visión intercultural. 

La Secretaría de Salud (SSA), a través de la Dirección de Servicios de Salud, llevo 

a cabo lo siguiente: 

superior del 27 al 31 de Mayo del 

2019 en la que se realizaron 

actividades de Información, 

Educación y comunicación en 

beneficio de la Salud 

Reproductiva, logrando impactar a 

56.725 adolescentes.                        

 

Conmemoración del Día Nacional 

para la Prevención del Embarazo 

en Adolescentes con un total de 

3,840 actividades de IEC, a 

través de juegos, pláticas y 

actividades lúdicas, logrando 

beneficiar a 23,069 adolescentes 

en todo el Estado de Guerrero 

Objetivo 

ENAPEA 

Línea de Acción  

ENAPEA 

Actividad  

ENAPEA 

Programa de Acción Específica 

2019 (PAE SSRA) Acciones 

realizadas por la SSA Guerrero. 

Objetivo N. 2: 

Propiciar un 

entorno 

habilitante que 

favorezca las 

decisiones libres, 

responsables e 

informadas de las 

y los 

adolescentes 

Implementar y 

sostener a lo largo 

del tiempo 

campañas de 

comunicación 

sobre los derechos 

sexuales y 

reproductivos, y los 

servicios 

amigables, con 

Elaborar una 

campaña 

permanente de 

cobertura nacional 

en medios de 

comunicación 

masiva (radio, cine 

y televisión) dirigida 

a la población en 

general. 

1. Elaboración y Validación de los 

diseños de 1 Campaña de 

Mercadotecnia Social en Salud de 

Planificación Familiar y Prevención 

de Embarazos en Adolescentes. 

 

2. Difusión a través de Redes 

Sociales de 1 campaña de 

Prevención de Embarazos en 

Adolescentes, Infecciones de 
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La Secretaría de la Juventud y la Niñez (SEJUVE), a través del programa “Haz 

Conciencia por Guerrero”, impartió pláticas y conferencias, así como Ferias 

Integrales en las 7 regiones del estado, donde se colocaron stands lúdicos e 

impartieron talleres sobre adicciones, salud sexual y reproductiva, prevención de 

embarazos y prevención de violencia, atendiendo a un total de 10,000 mil niñas, 

niños y adolescentes, de entre 10 a 20 años. 

 

La Secretaría de Seguridad Pública (SSP), a través de la Dirección General de 

Prevención Social del Delito, realizó en ferias de prevención social del delito en 

colonias y comunidades, con un enfoque de participación ciudadana, fomentado la 

proximidad social además de las medidas de autoprotección y cuidado. Durante el 

periodo de enero a diciembre del año 2019, se realizaron 121 ferias preventivas, 

contando con la asistencia de 36,401 personas (niñas, niños, adolescentes, jóvenes 

y adultos).  

El Secretariado Ejecutivo del Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia (PRONAPRED), ha realizado acciones tal como “Cine 

por la Paz en tu colonia” para reforzar los valores dentro de la familia como principio 

de la sociedad, conviva y se establezcan lazos afectivos más fuertes, reafirmando 

que la familia es la base de la educación, con la finalidad de que se inicie una 

reconstrucción de unión y colaboración que ayudara al fortalecimiento del tejido 

social. 

Estas acciones se llevan principalmente en las colonias que están consideradas de 

alta peligrosidad de acuerdo con el Diagnóstico del Municipio para la Prevención del 

Delito elaborado por el Programa Nacional de Prevención del Delito 2016, en 

conjunto con los comités de las colonias se agendan fechas para llevar a cabo estas  

proyecciones de películas, con la finalidad de tener un acercamiento con las 

familias, buscando aumentar el sentido de pertenencia de los espacios públicos 

para la cohesión comunitaria. 

 

 

 

sobre el ejercicio 

de su sexualidad 

y la prevención 

del embarazo 

perspectiva de 

género, visión 

intercultural y 

adaptada a las 

etapas de la 

adolescencia 

 transmisión Sexual y Métodos 

Anticonceptivos. 
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Componente 5. Servicios de salud amigable, resolutiva, inclusiva y versátil 

 

Este componente se refiere a los servicios de prevención y promoción de salud con 

énfasis en la salud sexual y reproductiva, de acuerdo con las necesidades de la 

población de 10 a 19 años, en apego a la normatividad; además asegurado acceso 

a una gama completa de métodos anticonceptivos, incluyendo los reversibles de 

acción prolongada (ARAP) para garantizar una elección libre e informada y la 

corresponsabilidad del varón en el ejercicio de la sexualidad. 

 

Subcomponente 1. Condiciones institucionales y entorno habilitante asegurados 
para la provisión de toda la gama de métodos anticonceptivos a niñas, niños y 
adolescentes, incluyendo los ARAP, con especial énfasis en el marco normativo y 
regulatorio, y la capacitación y sensibilización de los prestadores de servicios de 
salud. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo ENAPEA Línea de Acción  

ENAPEA 

Actividad  

ENAPEA 

Programa de Acción Específica 

2016 (PAE SSRA) Acciones 

realizadas por la SSA Guerrero. 

Objetivo 

Específico N. 3: 

Asegurar el 

acceso efectivo a 

una gama 

completa de 

métodos 

anticonceptivos, 

incluyendo los 

reversibles de 

acción prolongada 

(ARAP), para 

garantizar una 

elección libre e 

informada y la 

corresponsabilidad 

del varón en el 

ejercicio de la 

sexualidad. 

Garantizar el 

abasto y 

disponibilidad de 

los métodos 

anticonceptivos, 

incluyendo los 

ARAP, en todas las 

unidades de salud 

que atienden a 

población 

adolescente. 

 

Asegurar la 

asignación de un 

presupuesto 

específico para 

métodos 

anticonceptivos 

reversibles 

(incluyendo ARAP) 

para adolescentes 

proporcional a la 

tasa de fecundidad 

correspondiente a 

la entidad 

federativa. 

 

1. Se ha garantizado el abasto de 

métodos anticonceptivos a través 

de las Unidades de Servicios 

Amigables y ampliado la gama de 

opciones, incluyendo 

anticoncepción de emergencia, 

para prevenir embarazos e ITS. 



 

41 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Objetivo ENAPEA Línea de Acción  

ENAPEA 

Actividad  

ENAPEA 

Programa de Acción Específica 

2016 (PAE SSRA) Acciones 

realizadas por la SSA Guerrero. 

Objetivo 

Específico N. 3: 

Asegurar el 

acceso efectivo a 

una gama 

completa de 

métodos 

anticonceptivos, 

incluyendo los 

reversibles de 

acción prolongada 

(ARAP), para 

garantizar una 

elección libre e 

informada y la 

corresponsabilidad 

del varón en el 

ejercicio de la 

sexualidad. 

Asegurar las 

condiciones 

institucionales para 

la provisión de 

toda la gama de 

métodos 

anticonceptivos, 

incluyendo los 

ARAP. 

 

Actualizar los 

protocolos de 

consejería en 

métodos 

anticonceptivos 

para adolescentes, 

asegurando que se 

trate el tema de la 

eficacia de los 

métodos y se 

incluyan como 

opciones de 

primera línea los 

métodos 

anticonceptivos 

reversibles, 

incluyendo ARAP, 

en concordancia 

con la NOM-005-

SSA2-1993  

1. Se ha difundido el marco 

jurídico y normativo de los 

Derechos Sexuales y 

Reproductivos a través de folletos 

a los 64 Servicios Amigables y 

las 1050 unidades de salud, así 

como la Norma 047-SSA2-2015 

Para la Atención del Grupo 

Etario de 10 a 19 años de edad 

y la NOM-005-SSA2-1993 De los 

Servicios de Planificación 

Familiar. 
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Subcomponente 3.  Servicios amigables para adolescentes mejorados, ampliados 
y adecuados, asegurando una atención igualitaria, aceptable, accesible y efectiva 
para niñas, niños y adolescentes, según los criterios de la OMS y la normatividad 
nacional. 
 

Objetivo 

ENAPEA 

Línea de Acción  

ENAPEA 

Actividad  

ENAPEA 

Programa de Acción Específica 

2016 (PAE SSRA) Acciones 

realizadas por la SSA Guerrero. 

Objetivo 

Específico N.4: 

Incrementar la 

demanda y 

calidad de la 

atención de los 

servicios de salud 

sexual y 

reproductiva para 

adolescentes. 

 

Mejorar, ampliar y 

adecuar servicios 

amigables para 

adolescentes 

asegurando una 

atención igualitaria, 

aceptable, 

accesible y efectiva 

según los criterios 

de la OMS. 

 

Ampliar la cobertura 

de los servicios 

amigables de salud 

sexual y 

reproductiva para 

las y los 

adolescentes, 

progresivamente al 

2018, en todas las 

unidades médicas 

del primer nivel de 

atención de todas 

las instituciones de 

salud. Los servicios 

amigables deberán 

cumplir con las 

cuatro condiciones 

que los hacen 

efectivos. 

1. Se ha avanzado en el proceso 

de “Nominación de Servicios 

Amigables”, que busca mejorar 

la calidad de los servicios 

brindados en Salud Sexual y 

Reproductiva para Adolescentes. 

Los Servicios Amigables de 

CAAPS (Acapulco) y Guerrero 200 

(Chilpancingo) se encuentran en 

un 80% de cumplimiento. 

 

2. Se fortalece el proceso de 

Nominación de los 64 Servicios 

Amigables de Salud Sexual y 

Reproductiva para Adolescentes, 

a los que se continúa reforzando 

su infraestructura con entrega de 

material de oficina (escritorio, sillas 

secretariales, archiveros), material 

de papelería, material médico, de 

identidad corporativa (lonas, 

anuncios, señalización) entre 

otros. 

 

3. Realización de gestión de 

espacios para instalación de 

Servicios Amigables con 

presidentes municipales. 

 

4. Apertura de 4 Nuevos Servicios 

Amigables para Adolescentes 

Apaxtla (Jurisdicción Sanitaria 02 

Norte) y Tepeyac, Cualac y Buena 

Vista (Jurisdicción Sanitaria 04 

Montaña). 

 

5. Implementación de los 

Servicios Amigables Itinerantes 

para Adolescentes, acercando los 

servicios de SSRA a la población 

juvenil. Desarrollando actividades 

comunitarias en: Centros 

Comerciales, Plazas, Parques, 

Canchas Deportivas, Colonias de 

la Periferia de las ciudades.  
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Componente 6. Prevención y atención de la violencia sexual contra niñas, 

niños y adolescentes 

Este componente refiere al amparo y protección contra la violencia sexual y 

reproductiva, acciones de difusión de derechos sexuales y reproductivos ampliadas, 

para fomentar la participación de niñas, niños y adolescentes. 

 

Subcomponente 1. Acciones de identificación y atención oportuna de los casos de 
violencia sexual en niñas, niños y adolescentes fortalecidas, con especial atención 
en las zonas rurales, indígenas, urbanas marginadas, de contexto migrante y en 
municipios priorizados en los programas nacionales de prevención y atención de la 
violencia y el delito. 
 

La Universidad Autónoma de Guerrero (UAGro), a través del Departamento de 

Acompañamiento a la Formación del Estudiante de Educación Media Superior en 

coordinación con las preparatorias de la región centro y montaña, instalaron grupos 

focales por sexo, atendiendo a un total de 2,160 estudiantes. 

 

La Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero (CDHEG), a través 

de la Unidad de Niñas, Niños y Adolescentes, impartió pláticas a estudiantes de 

primaria, secundaria y nivel medio superior, para fortalecer el derecho al desarrollo 

integral; prevención de violencia escolar; violencia sexual y embarazo en 

adolescente; fomentar la práctica de valores; igualdad de género y la no 

discriminación, para así fomentar un entorno libre de violencia, atendiendo a un total 

de 3,299 en 19 planteles educativos. 

 

Subcomponente 2. Acciones de protección y restitución de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes instrumentadas en las víctimas de violencia sexual  
 

La Secretaría de la Mujer (SEMUJER), a través del Centro de Apoyo 

Interdisciplinario a Víctimas de Violencia, impartió pláticas a estudiantes de básico 

y medio superior de los municipios de Chilpancingo y Acapulco, con los temas de 

violencia de género en las redes sociales y violencia familiar, atendiendo a un total 

de 887 mujeres y 860 hombres. 

 

 

Temática 
Estrategia de 

prevención 

Municipios 

atendidos 

Población Atendida 

Mujeres Hombres 

Violencia de 

Genero 
18 Chilpancingo 369 320 

Violencia de 

Genero 
23 Acapulco 518 540 
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La Secretaría de la Mujer (SEMUJER), a través del Centro de Apoyo 

Interdisciplinario a Víctimas de Violencia, impartió pláticas de Violencia Familia y 

Violencia de Género, atendiendo a 16 hombres y 19 mujeres. 

 

Temática 
Estrategia de 

prevención 

Municipios 

atendidos 

Población Atendida 

Mujeres Hombres 

Violencia Familiar 1 Chilpancingo 8 6 

Violencia Familiar 2 Acapulco 11 13 

 

 

Nota aclaratoria: el presupuesto que utiliza cada una de las instituciones que integra el GEPEA para realizar 
acciones y actividades en prevención del embarazo a temprana edad es un recurso económico etiquetado de 
acuerdo a los programas federales y estatales establecidos en el presupuesto que se otorga a cada una de las 
dependencias para ejercerlo durante el año corriente, dichas acciones se alinean a los componentes 
establecidos en la ENAPEA. 

Derivado de la situación de emergencia sanitaria SARS-CoV2 (COVID-19) que se vive en el país, el estado de 
Guerrero se encuentra, a la elaboración del presente informe de trabajo, en la fase 3 de la emergencia sanitaria 
COVID-19 ,por tal motivo las instituciones que integran el GEPEA no se encuentran trabajando con normalidad 
por lo que no se cuenta en este momento con los datos del presupuesto ejercido en los programas que operaron 
durante el 2019 para prevenir el embarazo temprano. 
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Conclusiones 

 
El Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en Adolescentes en Guerrero 

sabe que aún falta mucho trabajo por hacer, para lograr las metas establecidas en 

la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes que 

consisten en erradicar los nacimientos en niñas de 10 a 14 años y reducir en un 

50% la tasa específica de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años para el 

año 2030, sin embargo trabajando de manera trasversal entre los tres niveles de 

gobierno en la creación e implementación de políticas públicas que nos ayude a 

cumplir con la meta nacional. 

 

Los retos específicos que tiene que superar el GEPEA Guerrero para seguir 

avanzando son los siguientes: 

 

1. Concluir con la instalación de los Grupos Municipales para la Prevención del 

Embarazo en Adolescentes, ya que actualmente en el estado se encuentran 

instalados los siguientes municipios: 
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La instalación de los Grupos Municipales se ha hecho mediante las reuniones 

que se han celebrado con ellos, lo que ayudará a que en los 81 municipios se 

repliquen de manera constante acciones, campañas, talleres, capacitaciones y 

ferias de servicios para niñas, niños y adolescentes y la población en general. 

 

2. La infraestructura en el estado de guerrero actualmente cuenta con 64 servicios 

amigables brindando atención al 51% de los municipios del estado es necesario 

contar con más servicios amigables, para poder ampliar la cobertura en toda la 

entidad y estar en posibilidades de atender y proporcionar información a los 

adolescentes sobre los riesgos de un embarazo temprano y sobre las infecciones 

de transmisión sexual. 

 

3. La reducción y la eliminación del presupuesto a programas que operaban con 

subsidio del gobierno federal ha sido medular para no tener las herramientas de 

atender a toda la población y reducir padrones de beneficiarios ajustándose a 

estos recortes presupuestales.  

 

Algunos programas como el Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia ha estado realizando acciones en coordinación con el 

DIF Guerrero dentro de las instituciones educativas de nivel medio superior para 

informar a las y los adolescentes sobre los riesgos de los embarazos a temprana 

edad, abordando también otros temas de interés como las adicciones, la violencia 

en el noviazgo y el manejo adecuado de las redes sociales, pero la falta de 

presupuesto propio a limitado a que se puedan expandir estas pláticas y talleres 

a otros municipios de la entidad. 

 

Las instituciones del gobierno del estado que son integrantes del GEPEA 

Guerrero a través de la coordinación y de convenios de colaboración, se han 

unido para hacer frente a los recortes presupuestales y no dejar de atender a la 

población objetivo de la ENAPEA, ya que como sea mencionado en este informe 

es una prioridad que las niñas y las adolescentes puedan crecer y lograr un pleno 

desarrollo emocional, físico y psicológico.  

 

Se han realizado más ferias de servicios en todos los municipios en lugares 

públicos, para que tanto adultos como adolescentes y niños conozcan los 

diferentes programas que tienen las dependencias y puedan acceder a ellos de 

forma rápida y sencilla. 

 

Aunado a esto y  derivado de que la política pública de la Estrategia Nacional 

para la Prevención del Embarazo en Adolescentes, no contempla un componente 

de infraestructura y fortalecimiento económico,  imposibilita poder implementarla 
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en su totalidad en los municipios del estado, ya que los Grupos Estatales para la 

Prevención del Embarazo en Adolescentes, ni los Grupos Municipales cuentan 

con recurso específico para estar en posibilidades de hacer acciones concretas 

que estén etiquetas para un cumplimento anual. 

 

Por lo que es indispensable que con el impuso del gobierno federal 

específicamente de la Secretaría de Gobernación se asigne un presupuesto a los 

GEPEAS para poder realizar acciones que tengan mayor impacto en la población 

adolescente y con ello cumplir con las metas planteadas al 2030. 

 

4. En el estado de Guerrero tenemos población indígena muy arraigada a sus 

costumbres y su cosmovisión, y la ENAPEA como estrategia nacional no 

contempla dentro de sus características un enfoque intercultural, ya que pide que 

lo previsto en ella sea adecuado a lo solicitado, sin mencionar el cómo hacerlo, 

lo que ha dificultado poder implementar el derecho que tienen los adolescentes 

a ejercer una sexualidad de manera libre y sin discriminación.  

 

Actualmente en la entidad el municipio de Ayutla de Los Libres se rige por los 

usos y costumbres, y en otras regiones del estado donde hay asentamientos y 

comunidades de población indígena y donde no es fácil tener acceso a la 

información y a servicios de salud, y que aunado a lo anterior sus creencias y 

forma de vida generacional son las principales limitantes para las instituciones 

gubernamentales poder informar sobre una Educación Sexual Integral como lo 

marca la ENAPEA, es donde estas zonas son marginadas y se dan los abusos 

sexuales infantiles y los embarazos a muy temprana edad. 

 

Donde el GEPEA Guerrero a través de sus integrantes busca proporcionarles a 

las y los adolescentes información tratando de respetar los usos y costumbres 

para no violentar sus creencias en su totalidad y que se vayan adquiriendo el 

conocimiento de los riesgos de los embarazos en adolescentes y la marginación 

y pobreza a la que condenan a los bebes cuando no se tiene una preparación y 

una cultura de prevención. 

 

El GEPEA Guerrero ratifica su compromiso para seguir trabajando a favor de las 
niñas, niños y adolescentes para que conozcan y ejerzan sus derechos con 
conocimiento y de manera responsable y así puedan alcanzar sus metas.  
 
Es nuestra intención trabajar y colaborar de manera coordinada con el gobierno 
federal y municipal para erradicar el embarazo en niñas y disminuir la tasa de 
fecundidad en las adolescentes, la niñez y la juventud tiene derechos humanos que 
debemos de cuidar para evitar que crezcan y vivan de la mejor manera.  
 



 

48 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


